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RV: SOLICITA ABRIR INCIDENTE DE LIQUIDACIÓN DE CONDENA EN ABSTARCTO

Correspondencia Sede Judicial CAN - Bogotá - Bogotá D.C.
<correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Vie 1/10/2021 9:14 AM
Para:  Juzgado 33 Administrativo Seccion Tercera - Bogotá - Bogotá D.C. <jadmin33bta@notificacionesrj.gov.co>

Cordial saludo, 
 
De manera atenta informamos que ha sido radicado el presente correo como memorial
para el proceso relacionado en el mismo, dentro del registro en el aplica�vo siglo XXl
podrá confirmar los datos del mensaje como Asunto, fecha y hora de recibo. 

Atentamente, 
 

Grupo de Correspondencia 
Oficina de Apoyo de los Juzgados Administra�vos 

Sede Judicial  CAN
RJLP

De: Abogado Mauricio Gomez <gomez_1980@hotmail.com> 
Enviado: miércoles, 29 de sep�embre de 2021 10:50 a. m. 
Para: Correspondencia Sede Judicial CAN - Bogotá - Bogotá D.C. <correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>;
usuarios@mindefensa.gov.co <usuarios@mindefensa.gov.co>; jose_fernandogomez@hotmail.com
<jose_fernandogomez@hotmail.com> 
Asunto: SOLICITA ABRIR INCIDENTE DE LIQUIDACIÓN DE CONDENA EN ABSTARCTO
 
Cordial saludo, me permito adjuntar memorial y anexos para ser incorporados en expediente:

Rad.                 2017-00146 
Demandante.   Yefri Yessid Morelos Mendoza y Otros 
 Demandado.     Ejército Nacional 
Juzgado.                33 Administra�vo del Circuito de Bogotá.

a�e

JOSE FERNANDO GOMEZ.



Señores 
JUZGADO TREINTA Y TRES ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 
Bogotá 

 

Ref. Incidente de Liquidación.  

Rad.             2017-00146 
Demandante.   Yefri Yessid Morelos Mendoza y Otros 
 Demandado.     Ejército Nacional 
 
 
JOSE FERNANDO GOMEZ CATAÑO  abogado en ejercicio e identificado como 

aparece al pie de firma, actuando como apoderado de los demandantes dentro del 

asunto de la referencia, me permito solicitar, respetuosamente, se sirvan abrir 

INCIDENTE DE LIQUIDACIÓN DE CONDENA tal y como fuera ordenado por el 

superior. 

 

Para el efecto, me permito aportar como prueba, para que sea valorada, acta de 

Junta Médico Laboral No. 1148693083-1438 emitido por la Junta Regional de 

Calificación Laboral de Bolivar y que determinó una disminución de la capacidad 

laboral del demandante de un 20.36% con ocasión de la hipoacusia ocasionada en 

el servicio militar obligatorio. 

 

Como consecuencia, me permito presentar la liquidación de la condena en los 

siguientes términos, así: 

 

1. Perjuicios morales. 

 

A favor de YEFRI YESSID MORELOS MENDOZA, en cuantía de 40 smlmv. 

A favor de NELLYS MORELOS MENDOZA, en cuantía de 40 smlmv. 

A favor de FRANYILI MORELOS MARRIAGA, en cuantía de 40 smlmv. 

A favor de RAFAEL PAJAROS MORELOS, en cuantía de 20 smlmv. 

A favor de YISERI PAOLA PAJARO MORELOS, en cuantía de 20 smlmv. 

A favor de AGUSTIN DIAZ MENDOZA, en cuantía de 20 smlmv. 

 

2. Daño a la salud. 

 

A favor de YEFRI YESSID MORELOS MENDOZA, en cuantía de 40 smlmv. 

 

3. Lucro Cesante. 

 

Datos Generales. 
 

- Nombre:                          Yefri Yessid Morelos Mendoza. 
- Fecha de nacimiento:               septiembre de 19971 
- Fecha de diagnóstico:                             junio de 20172 

                                                           
1 Ver cédula de ciudadanía adjunta. 
2 Ver realización de tres audiometrías que arrojaron diagnostico de hipoacusia y que están referidas en 



- Fecha de notificación de PCL.               Septiembre de 2021 
- Edad actual:                                           24 años 
- Vida probable:                                          645.6 meses3 

 

a. ACTUALIZACIÓN SALARIO. 
 
Atendiendo a que el salario de la víctima para la época es inferior al   smlmv de 
hoy y de conformidad a la jurisprudencia del Consejo de Estado, se   deberá 
realzar la liquidación de conformidad a la salario mínimo incrementado en un 
25%, lo que equivale a  1.268.725. 

 
b. LUCRO CESANTE CONSOLIDADO. – Liquidación que corresponde al 

periodo comprendido entre la fecha del diagnóstico y la fecha de 

notificación de Junta Médico Laboral 

 

S= Ra (1 + i)n - 1 

i 
Donde: 

 

S = Es la suma resultante del período a indemnizar. 
 
 
 

                                                           
dictamen de pérdida de capacidad laboral. 
3 Resolución 0110 de 2014 expedida por la Superintendencia Financiera de Colombia. 



 

Ra = Es la renta o ingreso mensual que equivale a $1.268.725 (suma 
equivalente al salario mínimo legal mensual vigente aumentado en un 25% por 
prestaciones sociales) reducida en un 20.36% (disminución capacidad laboral): 
258.312 

 
 

i= Interés puro o técnico: 0.004867 
 

n= Número de meses que comprende el período indemnizable: desde la 
fecha  del diagnóstico (junio de 2017) hasta la fecha de notificación junta médico 
laboral, esto es  septiembre  de 2021, lo que equivale a 50 meses. 

 
 

S= 258.312 (1 + 0.004867)51- 1 

0.004867 
 
 

S= $ 14.912.067 
 
 

c. LUCRO CESANTE FUTURO.- Liquidación que corresponde al 

periodo comprendido entre la fecha presentación del incidente y la vida 

probable de   la víctima. 

 

S= Ra (1 + i)n - 1 

I(1 + i)n 

Donde: 
 
 

S = Es la suma resultante del período a indemnizar. 
 
 

Ra = Es la renta o ingreso mensual que equivale a 

258.312 



i= Interés puro o técnico: 0.004867 

n= Número de meses de vida probable de la víctima desde la fecha 
de  incidente hasta vida probable. 645.6 

 

. 645.6 

S = $258.312 x ( 1 + 0.004867) - 1            

                                                                             . 
645.6 

                                     

                                          0,004867 x (1,004867) 
 

S =  $50.778.537.oo 
 
 
 
TOTAL INDEMNIZACIÓN POR PERJUICIO MATERIAL – LUCRO CESANTE - : 

$ 65.690.604.oo 

 
CONCLUSIÓN.   
 
De conformidad con los parámetros establecidos en sentencia de segunda 
instancia y de dictamen de pérdida de capacidad laboral aportado, me 
permito liquidar los perjuicios reconocidos en un total del: 
 
Perjuicios morales.  180 smlmv que equivalen a $ 163.534.680.oo 

Daño a la salud,        40 smlmv que equivalen a $  36.341.040.oo 

Lucro Cesante.                                                     $  65.690.604.oo 

TOTAL INDEMNIZACIÓN.  $  265.566.324.oo 

 
Atte, 

 



 

JOSE FERNANDO GÓMEZ CATAÑO 
C.C 89.003.254  
T.P No. 127.266 del Consejo Superior de la Judicatura 
 












